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Programa 

 
Primer día: 
 
Moderación: Pepe Díaz 
 
9.00     Bienvenida y presentación del taller 
 
Julia Unger 
Eloy Gómez Raverta 
Aleksi Asatashvili 
Ramiro Rivadeneira 
 
9.15 Presentación del programa y exposición de los objetivos 
 Expertos (Adriana León y Horst Schönbohm) 

 
9:15 Elaboración de la percepción que se tiene de cada país respecto a los 

estándares para las buenas prácticas periodísticas frente a la cobertura de 
temas sobre DDHH. 

 
Los participantes fueron previamente asignados a cuatro diferentes grupos para 
garantizar una mezcla de los diferentes grupos de participantes (periodistas, 
Comunicadores, responsables temáticas de las instituciones).  
 
Algunas impresiones de la discusión en el grupo A: 
 

- “exponems nombres de “delincuentes” capturados, violamos el derecho a la 
inocencia. La policía ayuda extra oficialmente para que los periodistas podamos 
tomar fotos de los capturados. Sin embargo, si se libera a alguien por inocente 
comprobado, no cubrimos esta información. Vulneramos el derecho de las 
personas pero no lo reivindicamos.” – Asumimos el rol del juez. 

- Se nombran a víctimas o actores involucrados como pertenecientes a un grupo 
étnico o social (p.ej. “gitanos” o “negros”) 

- No hay libertad comunicacional. No se puede hablar directamente de los casos por 
obedecer a intereses políticos.  

- La mayor violación se da en la TV y en redes sociales. Se presenta a culpables 
precipitadamente y de difunden imágenes violentas. 

 
 
Conclusiones de los diferentes grupos  
Expositores de cada grupo y participantes en pleno  
 
 
Algunas “malas” prácticas identificadas: 
 

- Falta de precisión y colisión de intereses 



3 
 

 

 
Informe Taller Periodismo y DDH 
Elaborado por: JU, PROFIO GIZ 
15.5.2014 
 

- Falta de objetividad 
- Manipulación de la noticia 
- No se respeta la investigación policial y se pone en riesgo la vida de la víctima 

(p.ej. en casos de secuestros. 
- Muestras de violencia en imágenes y  
- Exposición a niños en imágenes 

 
Algunas conclusiones y contexto: 

- Hay invisibilidad de los sectores vulnerables 
- Los derechos al honor, al buen nombre a la dignidad no son percibidos como 

DDHH 
- Periodistas no alcanzan percibir la violación de derechos del otro lado. Su interés 

es vender la noticia. 
- Los códigos de ética (de autorregulación) existen, pero no se aplican. 
- Existe un riesgo inminente del uso de las redes sociales como fuente de 

información 
 
Algunas propuestas preliminares  

- Sensibilizar a los periodistas 
- Aliarse con los medios para presentar noticias desde las DP con cuidado y 

enfoque de DDHH 
- Investigar más 
- Capacitar a fotógrafos de hacer fotos expresivos que no sean tan explícitos 

 
 
12.00 Conferencia magistral sobre prácticas periodísticas y DDHH.             

Dr. Diego García Sayán  
 

Libertad de expresión y pluralismo 
informativo (desde la Corte 
Interamericana de DDHH) 

 
Reflexiones preliminares 

 La reunión en sí es un evento. Refleja 
el desarrollo de las sociedades 
latinoamericanas. Este tema hace 30 
años hubiera sido impensable. 

 El gran avance que representa la 
institucionalización de la lucha por los 
DDHH en forma de las Defensorías del Pueblo en todos los países. 

 
 
Principios establecidos por la CIDH 
 

1. Principio: la pluralidad de medios y la prohibición de todo monopolio 
2. El papel esencial de la libertad de expresión en la consolidación y dinámica de una 

sociedad democrática 
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3. Caso Kimel vs. Argentina (2011) 
El estado no sólo debe minimizar las restricciones, sino también equilibrar. El 
derecho a la pluralidad informativa implica el deber del estado de garantizar estos 
derechos.  

 
Responsabilidades y limitaciones 
 
La libertad de expresión no es un derecho absoluto. Puede estar sujeta a otros derechos 
que protege la convención: Los derechos de los demás a su honra y reputación y dignidad 
o la seguridad nacional. 
 
De eso, y para garantizar el derecho a la buena información no manipulada, 
se derivan algunos deberes de los periodistas: Constatar los hechos en que fundamentan 
sus opiniones y la confrontación de las fuentes y búsqueda de información. 
 
Para proteger el honor, el estado tiene la obligación de garantizar la libertad de expresión 
y la protección de la honra. De ahí surge el deber a la autorregulación. La solución 
requiere de ponderación y proporcionalidad en cada caso. (Referencia al Caso Kimel vs 
Argentina). Medidas penales contra periodistas son la última ratio y sólo justificable en 
casos de gravedad (caso hate speech, llamado a la violencia). 
 
Un caso especial representan los funcionarios públicos que están más expuestos al 
escrutinio y la crítica del público.  
 
12.15 Discusión 
 Participantes en pleno / Moderadores 
 
13.00 Almuerzo  
 
15.00   Desarrollo de Caso Nº 1 

(Parturienta en Oaxaca, México) y 
Caso Nº 2 (Niñas expulsadas por 
embarazo y enfermos retenidos 
en hospitales, Bolivia) - ver anexo 

 
15.45   Discusión 

Participantes en 
plenoModeradores 

 
Propuesta de tabla de análisis 
 

Imágenes Titulación  Fuentes DDHH Contexto 

     

 
Hubo debate intenso sobre el uso de las fotos entre periodistas y comunicadores. 
También valoraciones divergentes sobre la vulneración de derechos al publicar las 
mismas. Un debate intenso se dio alrededor de los casos de colaboración entre la 

file:///C:/Users/junger/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/JBTW2RL9/Taller/CIDHCasoKimelvArgentinaCIDH(2008).pdf
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Defensoría del Pueblo y los medios (caso 2 – enfermos retenidos y expulsión de niñas 
embarazadas). Se cuestionó lo adecuado de la alianza sobre todo desde el mandato de 
neutralidad que tienen las defensorías y el riesgo que puede implicar “casarse” con un 
medio.  
 
17.30   Fin del primer día 
 
 
Segundo día 
 
9:00 am Resumen y reflexión de los resultados del día anterior 
  Horst Schönbohm  
 
9:30 am Inicio de trabajo en grupos - Caso No. 3 (Caso Ángeles Rawson, 

Argentina) y Caso N. 4 (Niños mineros, Bolivia) 
 
11:00 am  Presentación de resultados de los trabajos grupales Caso N. 3 y Caso 

N. 4 

 

1.30 pm Exposición: “Formulación de principios sobre Práctica Periodística y 

DDHH” - Adriana León y Britta Scholtys  
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Exposición: Autorregulación de medios y éticas profesionales  

Britta Scholtys 

 

Lema inicial: „La ética no es una condición ocasional, sino que debe acompañar siempre 

al periodismo, como el zumbido al moscardón“ (Gabriel García Marquéz) 

 

Instrumentos de autorregulación de médios 

• Códigos de ética  

• Estándares y reglas profesionales  

• Consejos de ética periodística 

• Defensores del público (o del lector) 

• Observación de los medios por la sociedad civil organizada  

 

Código de ética periodística de Uruguay (2013) 

Recoge las experiencias de cientos de personas que ejercen periodismo en Uruguay así 

como el cotejo con manuales de la región, la opinión de 257 periodistas de todo el país 

que respondieron a una encuesta pública Además, contempla los aportes realizados por 

periodistas y estudiantes durante un período de consulta abierta entre los meses de 

diciembre de 2012 y marzo de 2013. 

 Principios éticos consensuados (como premisa de ser adoptados)  

 Principios éticos (ej. Código ético de Uruguay, 2013) 

 

- Fotos: no modificarlas, ni trucarlas, respetar la propriedad intelectual, no 

abundar en detalles escabrosos en le cobertura de hechos violentos 

- Información: ningún pago por obtener una información, utilizar métodos 

honestos para obtener la información,  

- Respetar el principio de la inocencia 

- Cobertura de crímenes, tragedias acidentes: ser respetuoso del dolor ajeno, 

evitando testimonios que revictimicen a las personas en situaciones de 

vulnerabilidad;  

- Especial cuidado al difundir información que pueda perjudicar  la integridad de 

las victmas de hechos violentos 

 

Género y discriminación: 
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• Evitar mencionar cuestiones de religión, etnia, nacionalidad, orientación sexual, 

edad, discapacidades físicas de las personas, salvo en aquellos casos en que 

resulte indispensable para comprender la información y dicha referencia no resulte 

discriminatoria.  

 

Niñez y adolescencia: 

• Quienes cumplen funciones periodísticas deben conocer los convenios, acuerdos 

internacionales y leyes nacionales que promueven los derechos de niños, niñas y 

adolescentes, cuando aborden temas vinculados a ellos. 

• Evitar identificar visualmente o de cualquier otra manera a niños, niñas y 

adolescentes en conflicto con la ley o que estén en situación vulnerable. En ningún 

caso deben proporcionarse sus nombres e imágenes cuando estén involucrados 

en actos criminales. 

 

Periodismo digital y redes sociales:  

• Los periodistas harán uso de las redes sociales y las nuevas tecnologías en 

general con atención a las mismas recomendaciones de ética profesional a los 

medios tradicionales. 

•  En caso de reproducir contenidos tomados de redes sociales los periodistas 

deben proceder con el mismo rigor que aplican con el resto de las fuentes de 

información. En caso de que luego de la difusión los hechos se demuestren falsos 

o inexactos, se recomienda proceder a la rectificación lo más rápido posible. 

• Los periodistas deben promover la permanente capacitación en nuevas 

tecnologías de la información, a fin de lograr una mejor interacción con las 

audiencias y al mismo tiempo una discusión sobre los dilemas éticos de su 

utilización.  

 

2 pm  Trabajo en grupos: 

 Formulación de “Principios sobre Práctica Periodística y DDHH” 

 Planificación de actividades y tareas generadas a partir del taller regional 
sobre Práctica Periodística y DDHH. 
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Propuesta de actividades y observaciones (insumos) 

 

Observaciones al 
método 

Materiales necesarios Actividad Actores 

Ampliar convocatoria a  

- Medios 
- Universidades de 

comunicación 

Identificar patrones en 
común (p.ej. feminicidio 
– Caso Ángeles R.) 

Réplica del 
taller con la 
metodología de 
casos 

Universidades 

Incluir en una segunda 
etapa del taller la tarea 
grupla de formular una 
noticia. 

Acceso a toda la 
documentación (carpeta, 
casos etc.) 

Réplicas con 
enfoque de los 
Códigos de 
ética – 
autorregulación 

Medios 

 Análisis local de la 
problemática 
(adaptación de los 
casos) 

Abrir espacios 
de debate – 
enfoque 
autorregulación 

Socios 
periodísticos 
(organizaciones) 

 Ampliar materiales con 
casos de las oficinas de 
comunicación de las 
DP/PDDHH/CNDH 

Difundir 
materiales 

ONGs de DDHH 

  Fomentar la 
alianza entre 
institución 
DDHH y 
periodistas 

Periodistas de 
medios públicos 
y privados 

  Crear una red 
(grupo FB, 
intercambiar 
correos) para 
el intercambio 
para el análisis 
de casos 
(América 
Latina) 

Representantes 
de gobierno, 
competentes en 
acceso a la 
información 

 

 

15:30  Presentación de resultados sobre: “Formulación de principios sobre 

Práctica Periodística y DDHH” 
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Ver Anexo (pdf.) 

 

1. Ratificar la libertad de expresión, como un derecho humano, en todas sus 

manifestaciones, actuales y futuras. Siempre debe ser ponderado en igualdad de 

condiciones, con los demás derechos tutelados por el Estado. 

2. Promover la sensibilización y capacitación contínua en derechos humanos, en toda 

tarea de comunicación y difusión, 

3. Fomentar el ejercicio profesional 

responsable y un tratamiento 

mediático equilibrado, en 

resguardo del respeto a los 

derechos humanos de todas las 

personas. 

4. Verificar, contrastar, confirmar y 

contextualizar los datos 

provenientes de todas las fuentes 

informativas, incluidas las nuevas 

tecnologías, para la elaboración de 

una noticia. 

5. Propiciar que los Estados asuman 

su responsabilidad de velar por el 

cumplimiento indelegable, mediante la legislación específica y ejercicios de acción y 

gestión, de todos los derechos de las personas. 

6. Incorporar la perspectiva de los Derechos Humanos en el lenguaje de los discursos 

periodísticos. 

7. Promover la conciencia social, del efecto e implicaciones de la cobertura, de todo 

protagonista del ejercicio comunicacional,  cualquiera fuera el ámbito y el soporte de 

expresión. 

8. Procurar esfuerzos entre medios de prensa e instituciones y organizaciones de 

derechos humanos como posibles observadores  en la labor de seguimiento a la 

información que emiten, para identificar y/o prevenir vulneraciones. 

  

file:///C:/Users/junger/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/JBTW2RL9/Taller/Conclusiones%20del%20taller.pdf
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Notas – conclusiones (personales de JU) 

 

1. Sistematizar mejor los Derechos vulnerados 

 

Quiénes Derechos Actividad Motivos 

Víctimas de crímenes Honra, seguridad, 
identidad 

Lenguaje 
desatento, mal 
uso de fotos 

morbo 

Actores / delincuentes 
(supuestos) 

Inocencia Lenguaje 
especulativo 

Venta  

Fuentes Seguridad Poco rigor  

Personas Públicas Imagen pública Exageración, 
manipulación de 
los hechos 

Intereses políticos 

Otros  Exposición 
voluntaria propia 
(programas de 
TV) 

 

 

2. Estrategias comunicacionales 

 

- Algunas DP (Bolivia) entregan información sobre casos específicos para impulsar 

cambios 

- Algunas DP tienen lo que denominan una “alerta en redes”, por ejemplo si hay 

noticia de un niño desaparecido 

- Se involucran en el debate 

- Retomar temas publicados en los medios (magistratura moral) 

 

3. Posibles medidas de capacitación 

- Ética de los comunicadores institucionales (independencia, uso de redes, etc.) 

- Medios gráficos y fotógrafos 

- Diálogo abierto entre estado y medios 

- Perspectiva de género 

 

4. Redes Sociales 
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La falta de control de las redes contrarresta lo que a su vez representan: un espacio 

de empoderamiento de personas individuales.  

 

5. Contexto 

 

Las sociedades latinoamericanas siguen siendo sexistas, homofóbicas y machistas, con 

altísimos índices de violencia de género – lo que se refleja en sus medios. La 

concentración de medios en muchos países incide en las noticias en diferentes medios y 

logra mantener vivo u caso al reproducir la misma noticia permanentemente (caso 

Ángeles Rawson). A su vez los medios (y los periodistas) están bajo una gran presión 

económica, lo que obliga vender una noticia a cualquier costa. Sin embargo, la violación 

de los derechos de las personas, no se violan necesariamente intencionalmente, sino que 

muchas veces es simple desconocimiento o falta de otro material apropiado (muchas 

veces las fotos).  

 

6. Preguntas abiertas / temas  

 

- Reflexión sobre el impacto de ciertas noticias en la salud mental de los/las 

ciudadano/as por el consumo de información de sucesos de violencia.  

- Tema neutralidad en la red (uso de redes sociales) 

- Ética de los comunicadores y la alianza institucional con medios 

 

17.30 Cierre del taller  

 Cooperación Alemana al Desarrollo 

 COMFIO / Federación Iberoamericana del Ombudsman, FIO  

 Defensoría del Pueblo de Ecuador  
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Anexos 
 

CASO DE ANALISIS  Nº 1 

  

 Caso:  “Mala atención médica a parturientas en Oaxaca” 

 

Contexto 

(cronológico, 

político, social)  

 

En octubre de 2013 los principales medios de comunicación 

mexicanos informaron sobre la denuncia de un grupo de mujeres 

indígenas parturientas que no fueron atendidas por los médicos de 

un centro de salud en la ciudad de Oaxaca.  

Para graficar las notas los medios bajaron una fotografía colgada 

en Interner donde se  ve a una mujer, identificada como Irma 

López Aurelio, que está en cuclillas, acabada de parir y al recién 

nacido en el césped, aún unido por el cordón umbilical. 

 

Orígenes del caso: 

Hechos  precedentes 

previos a la 

cobertura 

periodística 

 

La indignación y, al parecer, las enormes deficiencias del sistema 

de salud pública en Oaxaca hicieron que el ciudadano Eloy 

Pacheco López, quien estaba en el lugar, tomara la imagen de lo 

que pasaba justo tras el alumbramiento de la mujer.  

Desde su cuenta de Facebook, Pacheco explicó: òTras esperar y 

exigir atención durante dos horas dio a luz en el patio del 

nosocomio tras ser ignorada por el personal bajo la dirección del 

supuesto médico Adrian René Cruz  Cabreraó (sic). 

La imagen fue retomada por el Portal Ruta 35 y comenzó a 

difundirse en Twitter, donde se multiplicaron los comentarios para 

reprobar el proceder del personal médico del sanatorio y del 

secretario de Salud, Germán Tenorio Vasconcelos.  

Los medios no escatimaron en publicarla tal cual. Es decir, sin 

distorsionar la imagen de la mujer. Tampoco la del bebé. 

 

Tipo de cobertura  Medio de prensa utilizado:  

Prensa escrita, los diarios y revistas más importantes del 
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que tuvo el caso y 

en qué medio (s): 

país. 

 Frecuencia de incidencia mediática:  

Más de una semana 

 Impacto, sensacionalista, informativo, etc:  

Sensacionalista 

Vulneración del 

Derecho: 

 

En la relación persona / prensa:  

Derecho a la intimidad. Violación de la convención sobre 

derecho del niño y adolescente.  

 

Análisis del Caso 

en  atención a: 

 

 Actores:  

Parturienta y su recién nacido 

 Derecho vulnerado / temática 

Derecho a la intimidad de la madre y del recién nacido  

 

Impacto: qué pasó 

con el caso 

después de su 

emisión en medios 

(pronunciamientos, 

debates públicos, 

procesos 

judiciales, etc.) 

 

El líder del Sindicato Nacional de Trabajadores de Salud (SNTSS), 

Mario Félix Pacheco, pidió que a la persona que tomó y difundió la 

imagen de Irma López Aurelio, se le inicie un proceso judicial en su 

contra òpor provocar morbo y no ayudar a la parturientaó. 

Hasta la fecha no se abierto ningún proceso contra la persona 

que tomó la fotografía. 

 

 

Resultado: Si bien todos los medios mexicanos (y también de otros países) 

publicaron la fotografía tal cual fue colgada en internet, ninguno 

de estos hizo autocrítica sobre la publicación.  

 

No hubo debate entre periodistas y medios. Tampoco se revisaron 

los códigos de ética de los medios que publicaron la imagen sin 

filtro ni distorsión. 

¿Era necesario publicar la imagen violando la intimidad de la 

madre y la de su recién nacido? 

¿Habría causado el mismo impacto social y político si se 
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distorsionaba la imagen y se cubría el rostro del neonato? 

Los medios no se hicieron estas preguntas. Simplemente publicaron 

alegando que así había sido colgada en redes sociales 

 
 

CASO DE ANALISIS  Nº 2 

  

 Caso:  “Enfermos retenidos en hospitales” y “Niñas embarazadas 

expulsadas del colegio” 

 

Contexto 

(cronológico, 

político, social)  

 

“Enfermos retenidos en hospitales”:  

La Defensoría del Pueblo había recibido en varias 

oportunidades denuncias que señalaban que algunos centros 

médicos entre hospitales y clínicas privadas retenían a los 

pacientes dados de alta que no habían podido pagar por sus 

tratamientos.   

Se trata de una práctica inconstitucional e ilegal que sin 

embargo está bastante extendida y afecta a las personas más 

pobres. Además, permite que, por ejemplo, se eleven los costos 

y se presione a las familias. 

Sin embargo, al tratarse de un tema que involucra aspectos 

afectivos, desesperación y preocupación de parte de los 

enfermos muchas veces las familias no se quejaban ni 

interponían denuncias.  La Defensoría del Pueblo incluso tuvo 

acceso a casos en los cuales cadáveres no eran entregados a 

los familiares si antes no habían sido cancelados los montos.   

En los casos en los que intervino la Defensoría del Pueblo, ésta 

logró la salida de algunos enfermos pese a que los directivos de 

los centros médicos aducían que tenían costos que cubrir. En 

Bolivia, pese a que se reconoce que la salud es un derecho 

humano, apenas el 30% de la población está asegurada. El 

argumento de las clínicas era que si dejaban ir a pacientes 

morosos perdían como empresas.  Con estos casos la Defensoría 

del Pueblo detectó que la gente se somete al chantaje y no 

denuncia. 
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“Niñas embarazadas expulsadas del colegio”: 

 Se trata de un caso que tuvo repercusión nacional e 

internacional al ser un tema que vulnera los derechos de las 

niñas y adolescentes embarazadas, una práctica extendida en 

varias comunidades indígenas de Bolivia.  

La Defensoría del Pueblo recibió en marzo de 2013 una 

denuncia que señalaba que en la comunidad de Ayata, en el 

altiplano boliviano, una joven había sido expulsada del colegio 

al descubrirse que estaba embarazada. Este hecho trajo 

consecuencias fatales: el padre del bebé se suicidó por la 

presión y su familia culpó a la adolescente, que terminó siendo 

expulsada también de la comunidad.  A esta denuncia se sumó 

otro caso en una comunidad aledaña. La Defensoría del Pueblo 

tuvo acceso a un documentos firmado por dirigentes de varias 

comunidades campesinas que consignaba la decisión de 

impedirles el derecho a la educación a las niñas que quedasen 

embarazadas, se casaran o convivieran con sus parejas, por 

tratarse de “un mal ejemplo para las otras niñas”. 

 

 

Orígenes del caso: 

Hechos  precedentes 

previos a la 

cobertura 

periodística 

 

Desde 2013, la Defensoría del Pueblo de Bolivia viene 

implementando un modelo de trabajo con medios de 

comunicación. El convenio más avanzado lo han logrado con 

el periódico Página Siete, con el que en lo que va del año han 

replicado el modelo para cuatro casos. 

   

A partir de un caso grave o una serie de casos que repiten una 

conducta vulneratoria definida, la Defensoría hace contacto 

con el medio y se reúne con el especialista en investigación 

periodística para proveerle detalles del caso en relación a la 

afectación de los derechos vulnerados. El acuerdo se basa en 

respetar de manera absoluta la identidad de las personas 

afectadas, ya que lo que busca es trabajar sobre una temática 

específica. 

El medio analiza el caso, investiga lo que es pertinente, 
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entrevista a autoridades y funcionarios, especialistas, afectados,  

y publica un reportaje que tiene por objetivo informar sobre el 

problema, alertar y sensibiliza a la opinión pública. 

Además, se conviene que en las siguientes ediciones 

(normalmente durante la semana) el medio regresa donde las 

autoridades para conocer si se han tomado acciones para 

modificar la problemática del tema específico.  

Finalmente, el medio se compromete a hacerle seguimiento al 

tema hasta que las autoridades responsables hayan tomado 

acciones específicas para revertir lo denunciado, ya sea 

emitiendo nueva normativa, mejorando las políticas públicas o si 

se tomaron acciones efectivas e inmediatas, entre otros. 

De acuerdo a lo informado por la Defensoría, algunos casos 

tratados bajo este modelo consiguieron impacto en otros 

medios, incluso editorializando el problema, generando un 

mayor impacto, conciencia en la sociedad, pero sobre todo, 

logrando soluciones a para problemas específicos. 

La cobertura de los dos casos tuvo como eje la siguientes 

pautas: 

 Reserva de la identidad de las víctimas. En el caso de las 

adolescentes expulsadas de las escuelas, la primera 

denuncia identificó la comunidad de la cual provenía la 

joven, lo que permitió su identificación. Sin embargo, el 

medio respetó igualmente poner la siglas de la 

adolescente.  

 Se conversó previamente con las víctimas y se pactó 

cuáles serían las preguntas que se les harían, evitando 

así perjudicarlos a ellos y a sus familiares. 

 Se usó un lenguaje respetuoso en la denuncia y no se 

mostraron detalles que podrían llamar al 

sensacionalismo, como ser demasiado explícitos con el 

sufrimiento de los familiares de los afectados. 

 Se presionó a los funcionarios responsables con una 

cobertura sistemática e insistente de parte del medio de 

comunicación.   

 

Tipo de cobertura 

que tuvo el caso y en 

qué medio (s): 

 Medio de prensa utilizado: En ambos casos se publicaron 

informes y reportajes en prensa escrita, diario Página Siete 

de La Paz, Bolivia.  

 Frecuencia de incidencia mediática: En el caso de los 

enfermos retenidos en hospitales, varias emisoras de radio y 
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canales de televisión acudieron a los hospitales para 

preguntar sobre la denuncia de Página Siete  y lograron 

consignar otros casos de pacientes a los que les había 

pasado lo mismo. En el caso de las niñas embarazadas, los 

medios cubrieron la denuncia y tuvo gran impacto en radio 

y televisión.   

 Impacto, sensacionalista, informativo, etc: Ambas denuncias 

fueron cubiertas por Página Siete, previo acuerdo con la 

Defensoría para el tratamiento de la denuncia y la 

protección de las víctimas. 

En el caso de los enfermos retenidos en los hospitales, 

Página Siete hizo entrevistas a todos los involucrados, 

respetando a las víctimas y sus familiares. También entrevistó 

a los directivos de los hospitales y clínicas y a funcionarios 

del Estado. Finalmente, el medio se comprometió a darle 

seguimiento al caso, publicando varias entregas más que 

lograron el impacto esperado. Sobre las niñas expulsadas de 

las escuelas los medios dieron cobertura a la denuncia de 

Página Siete y le hicieron seguimiento a los casos 

denunciados. La presión mediática logró que la situación 

para las denunciantes se revirtiera 

Vulneración del 

Derecho: 

 

 “Enfermos retenidos en hospitales”:  

Derecho a la salud pública gratuita de pacientes en condición 

de pobreza. 

“Niñas embarazadas expulsadas del colegio”: 

Derecho a la educación de niñas gestantes en edad escolar.  

Análisis del Caso 

en  atención a: 

 

 Actores:  

Pacientes de hospitales públicos y clínicas privadas dados 

de alta que no se les permite salir de los centros médicos 

hasta cancelar las deudas pendientes y el drama que viven 

sus familiares. Se trata de personas en condición de 

pobreza.  

Niñas y adolescentes expulsadas de las escuelas públicas  y, 

en algunos casos, de sus propias comunidades por haber 

quedado embarazadas.  

 Derecho vulnerado / temática 

Derecho a la salud pública y gratuita 

Derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes. 

Impacto: qué pasó 

con el caso después 

de su emisión en 

“Enfermos retenidos en hospitales”: Tras la publicación del primer 

reportaje, el funcionario responsable del Centro de Atención al 

Usuario y Consumidor del Viceministerio de Defensa de los 
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medios 

(pronunciamientos, 

debates públicos, 

procesos 

judiciales, etc.) 

 

Derechos del Usuario y Consumidor, Freddy Bracamonte, declaró 

la inmediata investigación del caso para tomar medidas y 

sancionar a los que violaron el derecho de estas personas. Los 

funcionarios del ministerio de Salud también se pronunciaron al 

respecto y hubo sanciones contra algunos de los hospitales por 

esta mala práctica que atenta contra los derechos de la 

personas. Los medios le dieron seguimiento a la noticia, se 

publicaron más casos, se editorializó el problema y los hospitales 

tuvieron que dejar ir a los pacientes dados de alta. 

“Niñas embarazadas expulsadas del colegio”: el destape de la 

denuncia generó una serie de reacciones, tanto de los dirigentes 

indígenas, de organizaciones de defensa de derechos de las  

niñas y las mujeres y de entidades públicas como el Ministerio de 

Educación y el Viceministerio de Igualdad de Oportunidades.  El 

caso fue cubierto por todos los medios, se le hizo seguimiento, se 

encontraron más casos y editorializo el problema. Se sancionó a 

los directores de los colegios que cometieron estos atropellos y 

las alumnas embarazdas así como sus parejas pudieron regresar 

a las escuelas 

 

Resultado: Caso enfermos retenidos en hospitales: El trabajo articulado entre 

la Defensoría del Pueblo y un medio de comunicación influyente 

permitió visibilizar y gestionar la solución a un problema de 

derechos humanos. 

Las instituciones del Estado responsables y que no estaban 

cumpliendo con su trabajo tuvieron que tomar acciones a raíz de 

la presión pública mediatizada por el periódico de referencia. 

La Defensoría del Pueblo  implementó mecanismos que permiten 

ahora sostenibilidad y continuidad a la solución del problema. 

 

Caso niñas embarazadas expulsadas de colegios: la publicación 

de la primera denuncia logró gran impacto mediático y se pudo 

restituir el derecho de la adolescente de volver a la escuela. Pero 

además se logró la emisión de normativas que impiden que estos 

hechos vuelvan a ocurrir. También se exigió la anulación del 

documento firmado por las comunidades en el que se basaron 

las escuelas para cometer estos actos vulneratorios contra las 
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niñas y adolescentes embarazadas. 

 

  

CASO DE ANALISIS  Nº 3 

  

 Caso:  “Asesinato de Ángeles Rawson” 

 

Contexto 

(cronológico, 

político, social)  

 

En junio de 2013 una joven de 16 años fue reportada como 

desaparecida. Al día siguiente apareció asesinada, atada y con 

una soga al cuello, dentro de un basurero público. La noticia 

causó conmoción social.  

 

Orígenes del caso: 

Hechos  precedentes 

previos a la 

cobertura 

periodística 

 

El 10 de junio de 2013, la joven Ángeles Rawson de 16 años de 

edad salió de su casa en el barrio de Palermo, en Buenos Aires, 

para ir a una clase de gimnasia. Horas después les dijo a sus 

amigas que iba a almorzar y regresaba, pero nunca lo hizo. Al 

día siguiente la joven apareció en un basurero público. Le habían 

atado los pies aunque no las manos, tenía una soga al cuello y 

aún llevaba puesto el uniforme deportivo del colegio.  

 

El caso conmocionó a la sociedad y rápidamente los medios se 

apropiaron de la noticia.  

 

Tras una serie de hipótesis y acusaciones, finalmente se detuvo al 

principal sospechoso: el portero del edificio donde vivía la joven. 

Se iniciaron las pericias policiales para determinar a los culpables. 

Hubo meses de pericias, investigaciones y procesos judiciales, 

sucesos cubiertos por la prensa de forma muy ligera. Hubo muy 

poca información y mucha especulación. 

 

La cobertura del caso excedió todos los principios éticos y 
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periodísticos. Se violentaron los derechos de la víctima, de sus 

familiares, se dio información incompleta y muy poco rigurosa.  

Tipo de cobertura 

que tuvo el caso y 

en qué medio (s): 

 Medio de prensa utilizado: Prensa escrita, televisión, radio, 

internet.  

 Frecuencia de incidencia mediática: cinco meses y todavía 

continúa.  

 Impacto, sensacionalista, informativo, etc: Sensacionalista en 

su mayoría, pocos medios le dieron cobertura seria, 

apropiada, fundamentada y ética. 

 

Vulneración del 

Derecho: 

 

 En la relación persona / prensa: hubo una cobertura 

mediática incesante sobre el asesinato de la joven, con horas 

de trasmisión en vivo por parte de todos los medios y en todos 

los formatos. Bastante de esa cobertura incurrió en una serie 

de prácticas cuestionables desde el punto de vista ético y 

periodístico.  

La mala cobertura llegó a su límite el 28 de junio, cuando el 

diario “Muy” (del grupo Clarín)  publicó la fotografía del 

cadáver recién hallado de la joven en el basurero, una 

imagen muy explícita.  

Los medios también acusaron sin pruebas, se violentaron los 

derechos de los familiares, se usó mucho la fuente “off the 

record”, se entrevistó a “expertos” que no aportaban sino 

opinaban de forma poco rigurosa. 

 

 En la relación colectivo social / prensa:   

Los medios alimentaron el morbo social con información no 

confirmada y cobertura sensacionalista, afectando a la 

sociedad y a las personas involucradas con la víctima.   

 

Análisis del Caso 

en  atención a: 

 

 Actores:  

Adolescente asesinada y sus familiares. 

 

 Derecho vulnerado / temática 

No se respetó a los deudos, se usó la información para 

difamar, se publicaron imágenes que atentaban contra la 

privacidad y la vida íntima de la víctima y de sus familiares.  
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Impacto: qué pasó 

con el caso 

después de su 

emisión en medios 

(pronunciamientos, 

debates públicos, 

procesos 

judiciales, etc.) 

 

Si bien algunos organismos se habían manifestado pidiendo 

cautela a los medios en el tratamiento del asesinato de Ángeles 

Rawson, la edición del diario Muy con la imagen del cadáver de 

la joven en el basurero fue el detonante para que la crítica se 

amplíe a otras coberturas. 

 

El Foro de Periodismo Argentino (FOPEA) emitió un comunicado 

cinco días después del asesinato de la joven pidiendo 

responsabilidad a medios y periodistas ante la cobertura del 

caso Ángeles Rawson. FOPEA criticó la cobertura, pidió mesura y 

recordó a los medios y periodistas que integran la organización 

que existe un código de ética aprobado por todos ellos que en 

este caso claramente no se estaba respetando.  

 

Ante la publicación de la fotografía en el diario Muy, FOPEA dijo: 

"Las fotografías, publicadas en la tapa y el interior del matutino, 

constituyen no sólo una violación a la intimidad de la propia 

víctima y su familia, sino también una muestra innecesaria de mal 

gusto que sólo sirve para alimentar el morbo en un caso de 

altísima repercusión pública. Hacemos extensivo el repudio a los 

medios, especialmente canales de televisión y sitios de Internet, 

que reprodujeron y difundieron las imágenes, al gunos de los 

incluso criticando esa publicación de MUY".  

Las imágenes del cadáver de la joven en el lugar donde fue 

abandonado publicado por el diario “Muy”, que pertenece al 

conglomerado mediático del Grupo Clarín, fueron criticadas por 

el padre de la víctima, varios periodistas, el público en general e 

incluso el gremio de trabajadores del Grupo Clarín, quienes 

dijeron no “ser en ningún modo responsables por dicha 

publicación, a la que consideramos de pésimo gusto y de nulo 

valor period²sticoó. 

En twitter hubo reacciones de parte de la población criticando 

severamente al medio de comunicación.  
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Tras la publicación de la fotografía, la  Defensoría del Público de 

Servicios de Comunicación Audiovisual solicitó a los medios 

audiovisuales que eviten reproducir imágenes que "menoscaban 

la dignidad humana".  

El organismo, dirigido por la periodista Cynthia Ottaviano, resaltó 

el concepto de información y de comunicación como "derecho 

humano"  lo que "implica, centralmente, el respeto a los derechos 

de las personas , el cual resulta avasallado toda vez que sus 

imágenes son expuestas violando su intimidad y dignidad".  

Así también el Consejo de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes presentó un petitorio ante el juez Javier Ruiz, que 

lleva la causa por el asesinato de la adolescente, para solicitar 

que "se tomen medidas para evitar la exposición mediática a la 

que se encuentra sometida la vida privada de la jovenó. 

El documento señala: "No estamos frente a una cuestión de 

libertad de prensa, sino de violación de derech o", manifestó la 

dirigente a Télam, quien agregó que "presenciamos cosas nunca 

vistas en todos los medios de comunicación, sean gráficos, 

radiales o televisivos, que convirtieron a este caso en uno 

paradigmático, como lo fue el de Candela Sol Rodríguez."  

Por su parte el Observatorio de la Discriminación en Radio y 

Televisión expresó "su preocupación"  por la cobertura periodística 

del caso, pidió "responsabilidad"  a los medios y consideró 

"alarmante"  que, algunos programas, hayan hecho humor con el 

caso. 

También consideró que ciertas coberturas mediáticas "son 

violatorias de los derechos de las niñas y las mujeres".  

En el mismo sentido se pronunció Nora Schulman, directora del 

Comité de Defensa de los Derechos de la niñez (CASACIDN), 

quien dijo ante esta cobertura "ha triunfado el morbo por sobre 

los derechos de los niños y niñas. Venimos advirtiendo a los 

directivos de medios y periodistas sobre la necesidad de las 

coberturas responsables, pero otra vez nos encontramos con 

decisiones editoriales que muestran lo no se debe hacer" . 
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Consideró además que "es repudiable la exposición del cadáver, 

como lo es la permanente exposición de fotos de Ángeles con 

vida, ya que la familia perdió una hija a la que está viendo todo 

el tiempo en televisión. Hay que respetar la  dignidad de la 

persona".  

 

 

Resultado: El caso del asesinato de Ángeles Rawson se volvió uno de los 

temas más discutidos en Argentina, tanto por los medios como 

por el público y la sociedad en general.  

En los primeros siete días de cobertura, los canales de cable y 

televisión abierta le dedicaron al caso un total de 206 horas de 

programación (fuente Television.com.ar)  

El desenlace todavía no se conoce. La prensa causó mucho 

daño a los familiares y personas cercanas a la joven asesinada. 

La sociedad se vio seriamente perjudicada con una cobertura 

sesgada, sensacionalista, poco seria y muy tendenciosa 

 

  
 

CASO DE ANALISIS  Nº 4 

  

 Caso:  “Explotación infantil minera en Bolivia” 

Contexto 

(cronológico, 

político, social)  
 

 

El trabajo infantil es uno de los problemas más serios y difíciles de 

resolver de la sociedad boliviana. Los últimos reportes del 

Instituto Nacional de Estadística (INE) revelan que existen 

alrededor de 800 mil niños entre 7 y 13 años de edad que 

trabajan en Bolivia. Cerca del 50% de ellos desarrolla actividades 

que ponen en peligro su integridad física. 

  

Con una cifra tan elevada, el trabajo infantil se ve como algo 

cotidiano y  normal.  

 

Hay incluso quienes defienden el derecho de los niños a trabajar 

y existen organizaciones, como el Movimiento de Niños 

Trabajadores, que  dentro de sus posibilidades vela por estos 

niños. 

 

Estudios del INE, de Unicef y la Organización internacional del 
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Trabajo (OIT) revelan que, a pesar de los esfuerzos del Estado y 

de diversas organizaciones no gubernamentales dedicadas a 

revertir esta situación,  no hubo cambios ni mejoras significativas. 

 

Una gran parte de los niños que trabajan desempeña labores en 

las minas. Según las cifras del INE, el número de niños mineros 

asciende a 120 mil todo Bolivia.   

  

Diversos estudios y reportajes demuestran que la situación de los 

pequeños mineros es la más dramática. Viven en situación de 

explotación y su esperanza de vida no excede los 45 años.  

 

Orígenes del caso: 

Hechos  precedentes 

previos a la 

cobertura 

periodística 
 

 

Miles de niños bolivianos que trabajan en las minas viven en una 

situación de explotación extrema. Sufren enfermedades físicas y 

mentales que los inhabilitan para tener una vida adulta 

saludable, prolongada y productiva. 

Tipo de cobertura 

que tuvo el caso y 

en qué medio (s): 

 Medio de prensa utilizado: prensa escrita, diario Página Siete 

de La Paz, Bolivia.  

 Frecuencia de incidencia mediática: Fueron cuatro entregas 

de reportajes: òLos hijos del socav·nó, òVacaciones en la 

minaó, òEsta¶o y muerte en la minaó y òLa pobreza del oro: 

los ni¶os barranquillerosó. 

 Impacto, sensacionalista, informativo, etc: cobertura 

informativa de investigación.  La periodista visitó tres centros 

mineros y usó como fuentes el Instituto Nacional de 

Estadística, la Fundación La Paz, las ONGs Defensa de Niños y 

Niñas Internacional, Unicef, Movimiento de Niños 

Trabajadores, el Ministerio de Trabajo y la Red por la Defensa 

a los derechos de la Niñez. 

 

Hizo entrevistas a las familias de los niños y niñas trabajadores, 

a los empleadores, a especialistas en trabajo infantil, 

doctores, psicólogos y a los propios menores afectados. 

  

Vulneración del 

Derecho: 
 

  

Derecho a la salud y una vida digna de niños menores de 12 

años explotados laboralmente en las minas de Bolivia. 

 

 

Análisis del Caso 

en  atención a: 
 

 Actores:  

Niños bolivianos trabajando en las minas en condiciones 

inhumanas. 

 

 

 

Impacto: qué pasó La serie de reportajes generó una discusión interna entre los 
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con el caso 

después de su 

emisión en medios 

(pronunciamientos, 

debates públicos, 

procesos 

judiciales, etc.) 

 

directivos del medio de comunicación. El proyecto de la 

periodista Amancaya Finkel tenía como finalidad repercutir en 

la opinión pública y en el Estado para lograr revertir una 

situación grave para la sociedad boliviana. Sin embargo, 

realizada la investigación el medio discutió con la periodista 

sobre cómo presentar las fotografías de los niños, niñas y 

adolescentes.  El medio defendía la tesis de publicar las fotos 

con el rostro borroso o con cintillo en los ojos de los niños. La 

periodista señaló que por la gravedad del caso y para tener un 

mayor impacto las fotografías debían publicarse con los rostros 

descubiertos. Finalmente la saga se publicó con las fotografías 

de los niños borrosas y  con cintillo. El medio alegó temor a 

represalias de parte del gobierno utilizando el argumento de 

que podían demandar al medio por violar el código del niño y 

adolescente que expresamente pide proteger la identidad de 

los menores de edad.  

Dice Amancaya Finkel: òEstuve a favor de la publicación de las 

fotos con el rostro descubierto porque consideraba que el 

rostro y la mirada del niño en la mina era parte muy importante 

de lo que yo había visto y por lo tanto del reportaje. A veces, 

un gesto y una expresión valen más que cien palabras, y me 

parecía importante que la gente pueda verlo, sentirlo y percibir 

con mayor contundencia la gravedad del problema. Creo que 

la sociedad boliviana en muchos casos ostenta una crud a 

indiferencia hacia sus niños  y me parecía que ignorar a un niño 

que te mira desde el fondo del socavón podía suscitar un 

impacto mayor y una reacción a favor de un cambio. Además, 

las fotos que logramos eran una prueba contundente de la 

veracidad de la saga investigativa. Me preguntaba si al taparle 

los ojos o la cara ¿acaso no estaba yo escondiendo lo que en 

realidad quería denunciar?  

Sin embargo también entiendo que  si por casualidad la 

persona que le daba trabajo a ese niño llegaba a ver la foto, el 

niño podía perder un empleo que quizás le hacía falta para 

comer. Al mismo tiempo, la publicación de la fotografía podía 

derivar en una denuncia contra el periódico por vulnerar los 

derechos del niño al exhibir su situación de pobreza de 

necesidad y vulner abilidadó. 

Amancaya Finkel presentó su investigación periodística en la 

Tercera Edición de la Conferencia Latinoamericana de 

Periodismo de Investigación que se llevó a cabo en Guayaquil, 

en 2011. Allí presentó las fotografías con los rostros de los niños 

al descubierto. 

 

 

Resultado: El trabajo periodístico que tenía como objetivo visibilizar la 
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situación de indefensión en la que se encuentran estos 

menores, sensibilizar a la sociedad al respecto y propiciar la 

búsqueda de soluciones alternativas a las intentadas no se 

logró. No hubo el impacto esperado y los periodistas luego de 

las publicaciones debatieron sobre qué hubiera pasado si los 

reportajes hubieran salido con las fotografías de los niños al 

descubierto. 

 

A pesar de los esfuerzos el problema persiste. 
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